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La religión, dimensión crucial del reto intercultural

La dimensión religiosa es un factor importante de la vida diaria y de la identidad cultural de la mayor parte del colectivo de población inmigrante de origen extranjero. Es bien conocido cómo la religión suele adquirir mayor importancia cuando la persona se encuentra en situación de desarraigo social y cultural.

El tratamiento que se le da a la religión genera un cierto debate cuando ésta pasa del ámbito privado al ámbito público. El tratamiento político que se le da a la diversidad religiosa es una cuestión pública relevante que debe tener en cuenta diversos factores: la financiación, la articulación de la participación social, los límites establecidos en dicha participación social, etc. La mayoría de las religiones y, en concreto, los tres grandes credos monoteístas (cristianismo, judaísmo e islamismo) no son doctrinas abstractas, sino proyectos humanistas que incluyen visiones de cómo procurar y asegurar el bien común de las personas.

La laicidad positiva.

Yo, Obispo de Roma y Pastor de la Iglesia universal, desde Santiago, te lanzo, vieja Europa, un grito lleno de amor: Vuelve a encontrarte. Sé tú misma. Descubre tus orígenes. Aviva tus raíces. Revive aquellos valores auténticos que hicieron gloriosa tu historia y benéfica tu presencia en los demás continentes. Reconstruye tu unidad espiritual, en un clima de pleno respeto a las otras religiones y a las genuinas libertades. Da al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios. No te enorgullezcas por tus conquistas hasta olvidar sus posibles consecuencias negativas. No te deprimas por la pérdida cuantitativa de tu grandeza en el mundo o por las crisis sociales y culturales que te afectan ahora. Tú puedes ser todavía faro de civilización y estímulo de progreso para el mundo. Los demás continentes te miran y esperan también de ti la misma respuesta que Santiago dio a Cristo: «lo puedo». (Acto europeísta. Catedral de Santiago de Compostela, 9 de noviembre de 1982)

Estas palabras de Juan Pablo II en el Acto europeísta de la Catedral de Santiago el 9 de noviembre de 1982 encierran hondos significados. Para destacar los que aquí vienen a colación vemos cómo el  Papa apela a la genuina identidad de los países, en este caso, de los países cristianos, como condición de su influjo benéfico entre las naciones.  Esa identidad clara y bien definida, en plena congruencia con las propias raíces  no se hace contra nadie: “…en un clima de pleno respeto a las otras religiones y a las genuinas libertades”. Pero se distingue del indiferentismo y del relativismo cultural. Hay una afirmación, una aportación bien definida y positiva a la construcción de una sociedad mejor.

La Europa moderna

La Revolución francesa e industrial dio origen a una Europa de poderío militar. Con los Imperios (británico, francés, holandés, alemán…), extendió su cultura y sus valores. Pero la conciencia de superioridad nunca dio un trato de igualdad a los habitantes de los territorios sujetos a su ley en los diferentes sistemas políticos… La civilización cristiana, en cambio, buscó tratar a los demás hombres como semejantes: se ocupó de su educación, de la sanidad, de los enfermos… La piedad no era un atributo del poder , los administradores se ocupaban del comercio y del poder…  Sin embargo, fruto de su cultura cristiana, a través de las estructuras  civiles y militares, las iglesias realizaron una gran labor humanizadora.  Así en la India, por poner un ejemplo, las escuelas más prestigiosas son las cristianas; la labor social de la Madre Teresa es un referente todavía inolvidable y que continúa creciente a través de su institución… y así, en mayor o menor medida, se dan innumerables ejemplos. Y en África, y en Oceanía…

Los originarios de las colonias cuando se trasladaban –o eran trasladados- a la metrópoli lo hacían como súbditos  del Rey/Poder político. Estaban en su casa. Posteriormente, la independencia de las colonias, cambió el status de esa población. Dejaron de ser nacionales, y dejaron de ser súbditos. Y también  los que desde entonces comenzaron  a emigrar desde las antiguas colonias ya no se encontraron con el mismo status jurídico que tenían antes. La inmigración era claramente una población extranjera y fuera del contexto social. Era un segundo mundo en los países de acogida.

Las minorías

Posteriormente, la crisis de valores en Occidente y una cultura de mayor conciencia democrática han dado como fruto una resultante complicada de analizar: el poder de las minorías. Esta defensa de las minorías –valor positivo- se convierte en amenaza a las mayorías –valor negativo- que se ven cohibidas a la hora de manifestarse en público. Estos inmigrantes que recientemente eran ciudadanos de segunda categoría, cuando realmente llegan a alcanzar plenamente esa condición, pasan a reclamar respeto y a reivindicar derechos, relacionados en su mayor parte con la preservación de su identidad nacional y cultural –incluyendo la dimensión religiosa en no menor grado-.

Un problema doble

¿Cómo armonizar esta situación? ¿Cómo darle salida?. Nos encontramos con un doble círculo:

- La crisis interior de los valores occidentales… familia, religión, vida humana,

- La colisión entre los valores de los inmigrantes y los del país de acogida.

Por un lado, en el avanzado proceso de secularización iniciado en los comienzos de la Revolución francesa (14 de julio de 1789)  que se va imponiendo en Europa (y desde Europa), nos encontramos, dos siglos después, ante un verdadero enfrentamiento ideológico entre la concepción laicista del hombre y la sociedad (superado ya el paréntesis –breve y  dramático- del marxismo) y la concepción religiosa y su influencia en los valores políticos y sociales. Ese enfrentamiento llega a tener niveles importantes e irreconciliables en la vida pública.

Por otra parte, las diversas minorías, en este caso de inmigrantes, que reclaman el respeto a sus culturas. Estas minorías pueden enfrentarse a dos problemas: el primero, su posible colisión con los valores cristianos y civiles que fundamentan y organizan la sociedad de acogida. El segundo,  su choque con los valores seculares muy diferentes de sus valores religiosos y antropológicos. En este último punto se encontrarían a  más cercanos a los valores cristianos que pugnan por sobrevivir en el mundo occidental.

¿Cómo afrontar este doble problema?

Pienso que con una doble acción: una acción política y otra  técnica. Comenzaremos por esta última.

La acción técnica:
La acción técnica consiste en establecer varios criterios, seguros, estables y fiables, de solución de conflictos. De establecer pautas bien definidas para el arbitraje social y que orienten desde el principio, por un lado,  la conducta de las personas y grupos y, por otro, la de las administraciones públicas.

Tendríamos en este sentido diferentes criterios para valorar los distintos conflictos que pudieran presentarse:

1. Primer criterio: los derechos humanos. Se proclamaron universales. Queremos transmitirlos a todos los continentes. A fuer de aceptarlos nosotros mismos. No eran de entonces, de un momento histórico. Si proclamamos que son Universales es porque entendemos que corresponden a la naturaleza humana y por lo tanto, prevalecen frente a cualquier otra convención de los hombres.

En España, por ejemplo, la Ley Orgánica de Extranjería 8/2000 ya configuraba los derechos fundamentales como límites a las manifestaciones de las convicciones religiosas o culturales. A la vez se reconoce el respeto a la identidad cultural en el ámbito al derecho de la educación, dejando a salvo los derechos fundamentales como ya se ha indicado. En la última reforma de esta Ley, de enero de 2009, la redacción del artículo correspondiente lo refuerza

“2. Las normas relativas a sus derechos fundamentales se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas”. (REFORMA DE LA Ley de extranjería 2009. Artículo 3, apartado 2).
2. Segundo criterio: el orden establecido. Si no colisiona con los derechos humanos, prevalece el orden establecido. Que ha contribuido a diseñar una sociedad que es atractiva para esos inmigrantes.  Este criterio es el que sostiene y preserva fundamentalmente la identidad nacional (que no podría construirse tampoco contra los Derechos Humanos).

Así por ejemplo, en el caso español, a tenor de la constitución del 78, y de sus artículos 1.1 y 10.1, . España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.  “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social”. Es posible afirmar que la elección de valores que realiza el constituyente en esos artículos forma parte de un mínimo común que debe servir de límite frente al reconocimiento de otras identidades culturales que de una u otra forma subviertan este orden de valores. Frente a ellas el Estado debe ser beligerante (cfr. Adoración Castro. Inmigración, pluralismo religioso-cultural y educación.  Observatorio de la libertad y las instituciones religiosas. Dic. 2004). Estos valores constitucionales, pasan a formar parte de la identidad nacional y prevalecen en caso de conflicto con cualquier minoría, ya sea étnica, cultural o religiosa.

3. Tercer criterio: El pluralismo social es uno de los rasgos fundamentales de la definición del Estado como democrático Por lo tanto este pluralismo entra dentro de la definición del orden establecido comentada en el número anterior. El pluralismo va más allá de su proyección política para comprender a todas las estructuras sociales. Así lo hace la Constitución Española en su artículo 9.2 (Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social) cuando reconoce la libertad de los individuos y grupos en que se integra. O el propio Preámbulo al referirse a los pueblos de España, sus culturas, tradiciones, lenguas e instituciones…
Es sabido que pluralidad cultural o religiosa no significa, sin más, pluralismo cultural o religioso. El paso de la pluralidad al pluralismo supone tres cosas: el reconocimiento en condiciones de paridad de los diferentes grupos; la posibilidad de interacción social entre ellos; y el carácter irreversible de la situación, no previsiblemente superable por la reducción de los diferentes grupos a uno que absorba a los demás. Teóricamente, esa es la situación de Europa, cuya situación de pluralismo parece irreversible y cuyos Estados reconocen la libertad de conciencia, de asociación y de culto de todos los ciudadanos que convivan en ella. Para que la situación sea de pluralismo efectivo será necesario que crezca en la mayoría tradicionalmente cristiana la conciencia de la legitimidad, la estima y el reconocimiento de los valores religiosos de los grupos no cristianos.
La cuestión está en el pluralismo cultural, muchas veces difíciles de separar del pluralismo religioso. Ese se ha planteado en algunos países al hilo de la utilización del pañuelo islámico en las escuelas. El principio general aceptado es que el centro escolar deberá respetar los signos de identidad de los alumnos pero puede limitarlos si su uso puede alterar el orden público. El derecho de libertad religiosa, la identidad cultural y el derecho a la propia imagen quedarían así a salvo. Siempre que esa utilización sea libre y voluntaria.

El gobierno Francés, al encontrarse con numerosos conflictos de este y de otros órdenes, decidió abordar a fondo el tema y creó el Consejo de la Laicidad. Entre los resultados de esa comisión aprobados por el la Cámara y el Gobierno, se decidió prohibir el uso de signos religiosos ostensibles: en concreto el pañuelo islámico. Las referencias a signos ostensibles judíos y cristianos, además de enrarecer el problema, no parecían tener problemas prácticos. 

La acción política

Es claro que en la ordenación de la sociedad, además de los criterios técnicos es determinante la voluntad política, la concepción política que se tenga y el esfuerzo para llevarlo adelante. Es imprescindible que los criterios técnicos que definen y objetivan el orden establecido sea claro en cuanto a los valores que ofrece y sea congruentes.

En Europa en este momento, es el actual Presidente francés, ya desde su trayectoria como Ministro del interior del Gobierno anterior de Mr. Chirac, ha lanzado ideas específicas sobre este problema. 

Laicidad positiva. Europa ejerció su influjo benéfico entre las naciones con una cultura en que la Religión era un valor que conformaba el comportamiento moral de la sociedad. Cuando esos valores quedan al margen, la inmigración se reduce a ser un dato más del mercado: mercado laboral, de las necesidades económicas, de la saturación de los servicios  sociales, etc. Y se plantean restricciones a la vivienda, a los derechos comunes, a la reagrupación familiar  (en España sólo cónyuge y descendientes menores, si lleva 5 años, internamiento hasta 18 meses,  repatriación inmediata y expulsión…). Nos encontramos en ese problema interno de la sociedad que indirectamente afecta la inmigración al producirse la colisión antes mencionada entre sus valores y los imperantes en la sociedad de acogida.

Con su propuesta, Nicolás Sarkozy da un nuevo papel a la dimensión religiosa de la persona abriéndole un espacio público que amplía el pluralismo real de la sociedad.

Laicidad positiva: “nosotros asumimos nuestras raíces cristianas. Sería una auténtica locura privarnos de la sabiduría de las religiones. Sería un crimen contra la cultura y contra el pensamiento. Por eso propongo una laicidad positiva” Nicolás Sarkozy, discurso de bienvenida a Benedicto XVI. París, 12.09.08

Frente a la ley de laicidad de 1905: “…ha llegado la hora de pasar a una laicidad positiva en la que las organizaciones religiosas y el Estado colaboren para solucionar los problemas, cada uno con sus respectivos instrumentos y en sus propios ámbitos de actuación” (ibídem)..

Aun sosteniendo su entusiasmo por la decisiva contribución del cristianismo, Nicolás Sarkozy dice que el país acoge con alegría a las otras religiones. Según el Presidente francés,  las raíces cristianas de Francia no impiden la vida en común con los musulmanes, igual que tampoco impiden  escuchar a otras autoridades religiosas como el Dalai Lama “que nos ha enriquecido son sus reflexiones”.(recogido en ABC. 13.09.08)

Cuando en 1995 la Administración Clinton publicó unas directrices que prohibían a funcionarios públicos impedir que los alumnos rezaran o hablaran de religión en la escuela. La constitución, decía Clinton, “no obliga a los niños a dejar su religión a la entrada del centro”… Tampoco los inmigrantes pueden verse obligados a prescindir de ellas ni como personas, ni en aras de su integración.

La laicidad aparece así como algo positivo: garantiza un espacio de neutralidad en el que germina el principio de  libertad religiosa y de libertad de conciencia.

La República tiene interés en que exista también una reflexión moral inspirada en convicciones religiosas. En primer lugar, porque la moral laica corre el riesgo de agotarse o transformarse en fanatismo cuando no está respaldada por una esperanza que llene la aspiración al infinito. Y también porque  una moral desprovista de lazos con la trascendencia está más expuesta a las contingencias históricas y finalmente a ceder a la facilidad.

Sarkozy apuesta por el advenimiento de una laicidad positiva, es decir, una laicidad que, al mismo tiempo, que vela por la libertad de pensar, de creer y de no creer, no considere que las religiones son un peligro, sino más bien una ventaja.

Este planteamiento político nos parece que ofrece, si no la solución, sí una vía de solución para el conflicto abierto internamente en las sociedades europeas y occidentales. Y que tendrá indirectamente gran influencia en la inmigración y en la integración de la inmigración en el propio hecho nacional, respetando su propia identidad. Así ocurre en España, por ejemplo

Sólo la dimensión ética y religiosa -ONG, Iglesias- mantiene como referencia prioritaria la persona:   educación, acogida (campos desde el día 16…) apoyo a la familia, atención espiritual, comida… actuando en la vida pública… En Francia vemos cómo ha aumentado enormemente el número de niñas musulmanas que son enviadas por sus padres a colegios católicos, donde respetan el velo tradicional… Las normas “laicistas” han ahondado en la brecha y han abierto nuevos frentes que dificultan la integración.

4. Soluciones concretas:

El respeto a la diferencia y a la diversidad religiosa puede ser concebido en el marco de un Estado aconfesional; circunstancia que propicia que personas creyentes y no creyentes puedan encontrarse sin renunciar a los elementos característicos propios de su identidad. Es fundamental el trabajo que se realiza desde las distintas instituciones públicas y desde las distintas comunidades religiosas con el fin de facilitar la convivencia y la cohesión social y cultural. Analizamos aquí algunas soluciones concretas de muy variado signo, legislativas, institucionales, de acción práctica, que van dirigidas a la integración de los inmigrantes y que procuran contemplar la religión como un dato relevante, a la vez que preservan o refuerzan la identidad nacional:

a. Normalidad institucional y cohesión social:  
El sistema español de derechos establece la igualdad como uno de los valores fundamentales. Este principio se complementa con la prohibición de toda práctica discriminatoria. En realidad la prohibición de discriminación nace del principio de igualdad, intentando ambos valores evitar las diferencias de trato entre las personas partiendo de la igualdad esencial y universal de la condición humana.

Recoger el principio de igualdad en la Ley Orgánica 4/2000 tiene su reflejo por la preocupación por el racismo y la xenofobia que tiene la Comunidad Internacional. Respuesta a ello es el Convenio Internacional sobre la eliminación de toda forma de Discriminación Racial, de 21 de diciembre de 1965.

En la Ley Orgánica 4/2000 también se recoge este principio y los medios de protección y en su artículo 23 introduce la definición de acto discriminatorio de la misma forma que el Convenio contra la Discriminación Racial: “discriminación es todo acto (directo o indirecto) que conlleve distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las convicciones o prácticas religiosas, y que tengan como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el campo político, económico social o cultural”.

Estos planteamientos recogen como objetivo principal el de la cohesión social, haciéndose eco de las conclusiones alcanzadas en la cumbre europea de Lisboa, según las cuales en la nueva sociedad del conocimiento no será posible avanzar en términos de competitividad, crecimiento económico y capacidad innovadora si al mismo tiempo no se refuerza la cohesión social, lo que significa modernizar y ampliar el modelo de bienestar europeo invirtiendo en capital humano y luchando de forma efectiva contra la exclusión social. 

Según este principio de normalidad institucional se entiende que cualquier medida que se adopte en relación a mejorar el acceso a recursos, servicios y prestaciones por parte de la población inmigrante debería encaminarse a adoptar un tratamiento semejante y en condiciones parejas al resto de la sociedad.

b. Francia: Consejo Francés del Culto Musulmán. Francia: el CFCM /el Consejo Francés del Culto Musulmán). Esta es una iniciativa para conseguir que la religión juegue un rol positivo en la integración de los inmigrantes. Este Consejo representa las distintas tendencias del culto musulmán –que no tiene instituciones centralizadas-. Juega un papel de representación, da voz y palabra a los musulmanes, se convierte en interlocutor con las otras religiones y con el gobierno a la hora de organizar los servicios religiosos dentro de la administración (ejército, cárceles, tv, etc.). No actúa como representación política ni de otro tipo de intereses que se habrán de defender por las vías ordinarias que siguen los demás ciudadanos.

c. Francia: Ministerio de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y Codesarrollo. (Decreto 2007-999, de 31 de mayo):  Este Ministerio es la apuesta en Francia por introducir cauces específicos para abordar la inmigración. 

Se aborda institucionalmente la problemática conjunta que crean los movimientos inmigratorios.  La integración e Identidad Nacional, aparecen el mismo plano y como dos objetivos a tratar al mismo nivel de importancia.

d. Los objetivos que marca el Decreto que da lugar al Ministerio se recoge entre sus finalidades:

i. “Es responsable de la acogida de las personas extranjeras que desean establecerse en Francia y se encarga de las cuestiones concernientes a la integración de las poblaciones inmigradas. Para el ejercicio de esta misión, participa en la definición y aplicación de las políticas de educación, cultura y comunicación, formación profesional, acción social, ciudad, acceso a la asistencia sanitaria, empleo, vivienda, y lucha contra las discriminaciones.”

ii. Y también: “Participa, junto con los ministerios concernidos, en la política de aprendizaje, dominio y difusión de la lengua francesa para extranjeros, en la promoción de la ciudadanía, principios y valores de la República”.

Es decir, integración y ciudadanía como políticas activas del Gobierno, de manera que sean objetivo y beneficiarios del sistema general, no de sistemas paralelos: porque el Ministerio realizará todas esas tareas junto con los demás Ministerios “concernidos”: Los inmigrantes tratados como personas sujetos de la política general.

Así el Ministro Brice Hortefeux aseguraba en sus primeras declaraciones una semana después de haber tomado posesión, el 6 de junio de 2007, que  en su “hoja de ruta”  se encuentra promocionar la Identidad Nacional: “la inmigración, la integración y la identidad nacional están íntimamente relacionadas. Como Francia cuenta con una identidad propia, tiene los medios de integrar a los inmigrantes que respetan los valores republicanos y puede controlar de manera serena la inmigración”

e. Contrato de inmigración: Francia. En ese contexto Francia cuenta desde 2006 con un contrato de acogida e integración que un extranjero admitido por primera vez para una estancia en Francia y que desee establecerse allí, debe firmar obligatoriamente. Pero esta situación se ha desbordado y no es ajena a los disturbios en los suburbios de las ciudades francesas hace unos veranos. En la actualidad, sólo el 7% de los permisos de residencia otorgados en Francia lo son por motivos profesionales. Por eso se ha puesto el acento en Francia –y en toda Europa- el control de la inmigración familiar. El Ministerio francés ha puesto en marcha “el contrato de acogida e integración para la familia”. De esta manera el compromiso alcanzará a toda la familia y muy especialmente a las mujeres –con problemas de costumbres para la integración- y a los hijos, que son los que precisamente pueden quedar integrados en un régimen de formación paralelo que enseñe valores distintos –incluso que los enfrente- de los del país de acogida.
f. Escuelas de Acogida: Valencia. España. Ha puesto en marcha u programa piloto denominado “compromiso de integración”. De momento funciona voluntariamente, son  escuelas que funcionan con carácter experimental. Pretende ser una herramienta eficaz para que el inmigrante se integre en la sociedad de acogida. Los contenidos de los cursos de distribuyen en cuatro áreas principales: lengua, geografía e historia, legislación básica e información práctica para tratar con  la administración pública. Se contemplan sistemas de aprendizajes básicos y  rudimentarios, para adaptarse a diferentes niveles de formación. En la información práctica, por ejemplo, podrán informarse sobre cómo montar un negocio, qué hacer para solicitar un microcrédito, los derechos de los trabajadores, cómo obtener la tarjeta sanitaria, cuáles son las prestaciones del sistema de salud público; conseguir subvenciones para acceder a una vivienda, dónde se inscribe a un menor en un centro escolar, o cuándo se puede tramitar la nacionalidad española.

g. CEPI. Madrid. España. Los Centros de Participación e Integración de la Comunidad de Madrid o CEPI son lugares de encuentro para los nuevos madrileños y los de siempre, en donde pueden tener acceso a diversas actividades como cursos de formación, asesoría jurídica, talleres de búsqueda y mejora de empleo, variados programas culturales y actividades deportivas. Actualmente funcionan 17 de ellos.
Peligro fundamental:

Comunitarismo o fórmulas comunitaristas. Pueden resultar un obstáculo para la integración.  El sentimiento de grupo aparte. La sensación de quiste en una sociedad que no tiene presente sus valores fundamentales. La red de servicios paralela a la común hace que la fosa de valores vaya creciendo y sea aprovecha por valores extremistas: Durante los  últimos 25 años, las estructuras socio-educativas ideadas, financiadas, y teledirigidas por saudíes y paquistaníes, iraníes y turcos, se han ido expandiendo a la casi totalidad de los países del Viejo Continente. Universidades, centros de investigación y asociaciones de amistad sirven de plataforma a corrientes integristas, predispuestas a asumir el papel de estandarte de la yihad contra la civilización occidental.

Por esto no somos especialmente partidarios de estas fórmulas que parecen respetar a la inmigración y su identidad y en el fondo lo que consiguen más abiertamente es la falta de integración y por lo tanto una colisión con la identidad nacional de acogida.

Conclusión

Para lograr la plena integración de los inmigrantes es necesario atender a la dimensión religiosa de la persona y a sus valores religiosos. Para que esto sea posible y pueda funcionar con normalidad y eficacia, es necesario que, en los países de acogida se desarrollen políticas que tengan presentes la dignidad de la persona humana y una percepción positiva de la religión.

El tratamiento que se le de a la religión, por parte de los responsables políticos y líderes de opinión, puede llegar a ser un elemento importante que facilite la integración social, convirtiéndose en muy importante la necesidad de aceptar la legítima pretensión de los credos religiosos en el momento de promover una visión del bien común, siempre y cuando se lleguen a respetar una reglas de juego compartidas, los criterios técnicos que hemos señalado previamente. 

Por todo esto, nos parece que la propuesta de La laicidad positiva contribuirá al necesario equilibrio de valores en la sociedad de acogida. Será más justa y pondrá su acento en la persona. No será confesional, pero los valores de la Declaración Universal serán interpretadas en toda su extensión conforme a la dignidad de la persona humana  y en ese sentido, contribuirá a una mejor integración de los inmigrantes: porque será capaz de ver en ellos la persona entera: y entroncar con sus valores comunes, sobre todo la dimensión espiritual y humana.






